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SCJN ANULARÍA 11 REFORMAS DE AMLO APROBADAS “FAST TRACK” 
Un nuevo revés se adelanta a las pretensiones del Presidente Andrés Manuel López 
Obrador de lograr la aprobación de reformas propuestas, sobre todo cuando dichas 
resoluciones quedan en manos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). Por 
ahora, al menos 4 Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) preparan 
en el mes de abril anular 11 reformas del Presidente Andrés Manuel López Obrador 
(AMLO) aprobadas en “fast track”. 
 

 

PIDEN REFORZAR SEGURIDAD PARA LAS ELECCIONES 
Al alertar sobre la intervención del crimen organizado en el actual proceso electoral, el 
magistrado Felipe de la Mata se pronunció a favor de implementar medidas para afrontar 
el problema. Al dictar una conferencia en San Cristóbal de las Casas, Chiapas, el 
integrante del Tribunal Electoral Federal planteó crear un botón de pánico para los 
candidatos hostigados por la delincuencia, así como contemplar las demandas anónimas, 
con el fin de que quienes sean acosados puedan defenderse. 
 

 

MAGISTRADO DEL TEPJF ADVIERTE: AUMENTA LA INJERENCIA DEL CRIMEN 
ORGANIZADO EN ELECCIONES 
Alerta. El magistrado del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Felipe de 
la Mata Pizaña, advirtió que la injerencia del crimen organizado en las elecciones de junio 
próximo va en aumento de forma constante, por lo que advirtió que habrá que cambiar 
el paradigma de las elecciones, porque tenemos no un problema, un problemón, y hay 
que hablarlo y crear un mapa de riesgos. 
 

 

ASFIXIA EL CRIMEN A SITIOS TURÍSTICOS 
Sitios turísticos que habitualmente son visitados, para descanso de fin de semana y 
festejos como bodas, han sido impactados por la violencia, robos y extorsión. Uno de los 
destinos más afectado es Taxco, Guerrero, a poco más de dos horas de la CDMX, donde 
no hay transporte y los comercios están cerrados ante la ola de extorsiones de criminales. 
 

 

SONORA, BAJO NARCOGUERRA EN EL DESIERTO Y OMISIÓN DE DURAZO 
Mientras La Chapiza se expande a fuego y sangre en Sonora, dejando pueblos 
abandonados, cientos de desplazados y periodistas amenazados de muerte, el 
gobernador Alfonso Durazo se ha enfocado en participar de forma activa en los procesos 
de selección de candidaturas de su partido a nivel nacional, en su calidad de presidente 
del Consejo Nacional de Morena y en viajes de promoción del estado en el extranjero, 
con una agenda diferente a la realidad, señalan activistas, reporteros y políticos. 
 

 

“EVITAR GENOCIDIO Y LIBERAR REHENES”, RESUELVE LA HAYA 
Israel recibió con satisfacción la determinación de la Corte Internacional de Justicia, que 
no demandó un cese del fuego contra Hamás en Gaza, pero condenó que se le llame a 
evitar un genocidio, pues dice ejercer su derecho a defenderse. El grupo pro palestino, 
en tanto, aplaudió que el Estado judío esté sentado en el banquillo de los acusados. 
 

 

ORDENA CIJ A ISRAEL PREVENIR GENOCIDIO; NO PIDE ALTO EL FUEGO 
Los jueces de Naciones Unidas de la Corte Internacional de Justicia (CIJ) decretaron que 
Israel debe asegurar que sus fuerzas no cometan genocidio contra los palestinos en Gaza. 
En una audiencia en La Haya, Países Bajos, ayer, el colegio de 17 togados decidió no 
desechar la demanda de genocidio contra Israel y señaló que éste debe proveer ayuda 
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humanitaria básica en la Franja de Gaza, pero no llegó al punto de ordenar un cese el 
fuego. 
 

 

ENDURECE POLÍTICA DE DROGAS 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador planteará al Congreso prohibir desde la 
Constitución el consumo de drogas sintéticas, especialmente el fentanilo; también va 
contra los cigarros electrónicos llamados “vapeadores”. Ambas propuestas las incluirá en 
el paquete de iniciativas de reformas a la Carta Magna que presentará de 5 de febrero. 
 

 

VAN 13 ATAQUES CONTRA MANDOS DE SEGURIDAD 
Al menos 13 ataques contra altos mandos de seguridad federales, estatales y municipales 
se registran en los primeros cinco años del sexenio. Destacan el atentado en 2020 contra 
el entonces secretario de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, Omar García 
Harfuch, y los asesinatos del delegado de la Fiscalía General de la República (FGR) en 
Chilpancingo, Fernando García; y del coordinador de la Guardia Nacional en Zacatecas, 
el general José Silvestre Urzúa. 
 

 

DICIEMBRE ROMPIÓ RÉCORD DE CRUCES A EU; BIDEN OFRECE CERRAR LA FRONTERA 
Diciembre de 2023 rompió el récord histórico en arribo de migrantes ilegales a la frontera 
con Estados Unidos, al registrar 302 mil 34 detenciones por parte de la Patrulla 
Fronteriza, 12 por ciento más que septiembre de este año, que había contabilizado la 
cifra más alta con 269 mil 735. 
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REFORMAS LEGALES/DEBIDO PROCESO LEGISLATIVO 
Cuatro Ministros proponen invalidar reformas aprobadas en abril (La Jornada) 
Tal como sucedió con la reforma electoral en mayo de 2023, cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) invalidó las normas aprobadas por el Congreso, la mayoría de los Ministros no tienen disposición para 
analizar la legalidad de las normas aprobadas en abril del año pasado… La Jornada pudo obtener copia de la 
síntesis de los proyectos de las acciones de inconstitucionalidad que se pretende comenzar a discutir el 9 y 11 
de abril.  
“Asuntos de relevancia” 
El Ministro Alberto Pérez Dayán propone la nulidad de las modificaciones a la Ley de Vías Generales de 
Comunicación, la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, que 
entre otras cosas otorga a Sedena el control del Tren Maya. El togado Juan Luis González Alcántara plantea la 
invalidez de las reformas a la Ley Federal para el Control de Precursores Químicos, Productos Químicos Esenciales 
y Máquinas para elaborar Cápsulas, Tabletas y/o Comprimidos, enfocadas a controlar la producción ilícita de 
fentanilo. La Ministra Margarita Ríos Farjat sugiere la invalidez de las normas que se modificaron en la Ley 
General de Bienes Nacionales, con las cuales el Estado obtiene mejores condiciones para adquirir o vender 
bienes; así como las reformas al Código Nacional de Procedimientos Penales y leyes en materia de prisión 
preventiva. El Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo se pronuncia por invalidar la Ley del ISSSTE relacionada con 
la modificación del pago de los préstamos de vivienda otorgados por FOVISSSTE en Umas o Udis a pesos. También 
lo relativo a una sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos… En los argumentos para declarar 
la invalidez de estas normas se destaca la no difusión de la iniciativa con suficiente anticipación ni “las razones 
para justificarlas de trámite urgente y obvia resolución”, y la falta de competencia de la mesa directiva para 
acordar el cambio de sede; diferendos en los registros de asistencia para cómputo de quorum, detectando que 
los datos “mencionan la presencia de 65 legisladores y en realidad había 63”. (Unomásuno -nota principal versión 
digital-) 
 
AMPARO CONTRA INCOMUNICACIÓN Y TORTURA 
La Tuta va por amparo; denuncia maltrato en El Altiplano (El Universal) 
Un juez federal concedió una suspensión de plano a Servando Gómez Martínez La Tuta, quien fue el último líder 
de Los Caballeros Templarios, contra la presunta incomunicación, segregación, así como aislamiento al interior 
del penal de El Altiplano, donde se encuentra recluido. El michoacano tramitó el jueves pasado un juicio de 
amparo ante el Juzgado Decimotercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, en el 
que reclamó tratos crueles e inhumanos, incomunicación, segregación, castigos, negativa de proporcionarle 
alimentos, así como tortura. (Milenio Diario) 
 
“No hay indicios de un ataque directo” contra el fiscal: autoridades (Milenio Diario) 
TOLUCA, Estado de México.- La Fiscalía General de Justicia del Estado de México confirmó que Julio César “N”, 
presunto agresor al convoy del titular, José Luis Cervantes Martínez, en la carretera México-Toluca, la tarde del 
jueves, estaba intoxicado, hasta el momento no hay indicios de que haya sido un ataque directo… En tanto, el 
equipo legal de Julio César “N”, afirmó que interpusieron un amparo por la supuesta incomunicación y tortura 
de su cliente, expresó el defensor, Miguel Ángel Martínez. (Excélsior) (El Sol de México -nota principal-) (La 
Prensa) 
 
RECURSO DE IMPEDIMENTO/SANCIONES FISCALES 
Nueva deuda millonaria de Salinas Pliego al SAT por evasión fiscal de Totalplay (Unomásuno -versión digital-) 
Aunque quiera ocultarlo y de esa manera evitarse más presiones, la realidad es que de un tiempo a la fecha los 
problemas financieros siguen siendo un dolor de cabeza para el empresario Ricardo Salinas Pliego, que lejos de 
encontrarle solución a sus millonarias deudas, pareciera que cada día se exceden de manera preocupante… 
Actualmente, Grupo Salinas se encuentra en pugna con el SAT por adeudos de créditos fiscales que suman la 
cuantiosa cantidad de 26 mil 806 millones de pesos. Ante ello, la compañía ha interpuesto amparos ante la 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). El adeudo de Totalplay es de 626 millones de pesos, pero este 
no es el único crédito fiscal, pues la compañía litiga contra otra deuda de 858 millones, por el ejercicio de 2012. 
En respuesta, la empresa promovió un recurso de impedimento en contra del Ministro de la SCJN, Luis María 
Aguilar, con el cual busca alargar el pago de la deuda. 
 
DESPOJO DE PROPIEDAD/FRAUDE PROCESAL 
Piden facultad de atracción de SCJN por robo de edificio (La Prensa) 
Por un presunto despojo de un edificio valuado en 50 millones de pesos producto de una herencia, el señor Diego 
Ricardo Salceda y de Tomás promovió un amparo para solicitar la facultad de atracción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN), luego de que el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito lo 
afectara. Por ser de interés público, trascendencia social y atentar contra la vulnerabilidad de un adulto mayor 
de más de 90 años, la Primera Sala del Máximo Tribunal del país debe pronunciarse ante este caso de fraude 
procesal, cometido por el notario Público 222 Ponciano López Juárez para beneficiar de manera ilegal a José 
Julián Mirantes López. Así denunciaron los abogados Oscar, y Fernando Sandoval frente el Máximo Tribunal de 
Justicia de la Nación, al tiempo que reconocieron que el grueso de los notarios públicos violan la ley a través de 
actos jurídicos simulados bajo la protección de su fe pública, y avalan fraudes procesales protocolizados en sus 
escrituras, lo cual debe de terminar en beneficio del pueblo mexicano. 
 
DERECHOS LABORALES/TITULARIDAD DE CONTRATO COLECTIVO 
SCJN quita a Sindicato de Gómez Urrutia (Unomásuno -versión digital-) 
Malas noticias para los trabajadores mineros que se enfrentan a los estragos de la huelga que libraron para 
conseguir el pago de millonarios adeudos de la siderúrgica, por lo que el Sindicato Nacional de Trabajadores 
Mineros, Metalúrgicos, Siderúrgicos y Similares de la República Mexicana, calificó de “injusta y lamentable” la 
resolución de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), la cual confirmó que la 
titularidad del Contrato Colectivo de Trabajo en la empresa Altos Hornos de México (AHMSA) ya no le pertenece 
a dicha organización sindical. Dicho sindicato, que dirige el senador Napoleón Gómez Urrutia, señaló que este 
fallo debe invitar a la reflexión de qué pasará con los derechos adquiridos y la justicia de los miles de trabajadores 
de esa empresa. 
 
DERECHOS AMBIENTALES/VERIFICACIÓN DE NORMAS AMBIENTALES EN REFINERÍA 
Busca Pemex evitar cierre de refinería (Reforma) 
MONTERREY, Nuevo León.- Las exigencias ciudadanas y del Gobierno estatal para bajar las emisiones 
contaminantes de la Refinería de Cadereyta o reubicarla fueron respondidas por Pemex... con un amparo. En el 
juicio de amparo 99/2024, asignado al Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa, la petrolera busca 
protección judicial contra cualquier acción que frene la operación de la planta. El reclamo de Pemex aún no es 
admitido, porque el juez emitió una prevención a la que deben dar cumplimiento, aunque no se especifica cuál 
es. 
 
PROCESO ELECTORAL 2024 
Piden reforzar seguridad para las elecciones (Excélsior -nota principal-) 
Al alertar sobre la intervención del crimen organizado en el actual proceso electoral, el magistrado Felipe de la 
Mata se pronunció a favor de implementar medidas para afrontar el problema. Al dictar una conferencia en San 
Cristóbal de las Casas, Chiapas, el integrante del Tribunal Electoral Federal planteó crear un botón de pánico 
para los candidatos hostigados por la delincuencia, así como contemplar las demandas anónimas, con el fin de 
que quienes sean acosados puedan defenderse. Señaló la necesidad de analizar la protección que algunos 
abanderados puedan requerir, así como la posibilidad de realizar campañas digitales cuando no existan 
condiciones para que sean presenciales. (La Crónica de Hoy -nota principal versión digital-) (Milenio Diario -
espacio en primera plana-) (La Jornada -espacio en primera plana-) (Reforma) (La Razón de México) Más 
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información sobre el tema: (Protocolo para blindar los comicios se basa en pedir apoyo de las autoridades de 
seguridad/La Jornada) 
 
DERECHO DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS 
Van con otro amparo vs. corridas (Reforma) 
La asociación Todos y Todas por los Toros presentó un amparo ante el Poder Judicial de la Federación para que 
se suspenda la realización de las corridas de toros en la CDMX, luego de que el primer amparo promovido por la 
asociación Justicia Justa fuera desestimado por la Suprema Corte. De acuerdo con Tamara Miranda, presidenta 
de la asociación, este nuevo amparo busca darle continuidad a lo presentado por primera vez por la asociación 
de juristas, pero con las observaciones que hizo la Suprema Corte de Justicia. (La Jornada) (La Crónica de Hoy -
versión digital-) (La Prensa) (La Razón de México) Más información sobre el tema: (Continúa la inconformidad/El 
Universal) (La México abre sus puertas/El Universal -espacio en primera plana-) 
 
RESPETO Y PROTECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS 
Advierten riesgos en defensorías del pueblo (El Universal -espacio en primera plana-) 
Especialistas, organizaciones civiles y activistas advierten que las defensorías del pueblo… como operan en 
Venezuela, Nicaragua, Cuba o Bolivia partidizaría los derechos humanos y puede interferir en el ámbito 
democrático… Para Santiago Aguirre, director del Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez 
(Centro Prodh), es evidente que el proyecto para eliminar la CNDH es un reflejo de la regresión y descomposición 
que hubo en materia de derechos humanos durante este sexenio… El activista expuso que crear una Defensoría 
Nacional de los Derechos del Pueblo tampoco es un modelo viable, ya que en otros países es abierto a la 
partidización… "Convertir la CNDH en otra institución o desaparecerla, más que un cambio de fondo, es un 
cambio de “accesorio” o “cosmético” que no atiende a las necesidades de ejercicio de atribuciones, emisión de 
recomendaciones, fortalecimiento, acciones de constitucionalidad, gobernanza interna y comunicación. En 
cambio, le apuesta a acompañar tanto en discurso como en acciones la narrativa que se genera desde la 
Presidencia de México”, señaló. 
 
CASO AYOTZINAPA 
Liberación de 8 militares, muestra de que el caso Ayotzinapa va en “franco retroceso”, dice abogado (La 
Jornada) 
La liberación de ocho militares acusados de estar relacionados con la desaparición de los 43 normalistas de 
Ayotzinapa en 2014, es una muestra de que el caso va en un franco retroceso, en el que todas las instituciones 
del Estado mexicano han puesto de su parte para debilitar la investigación, aseveró Vidulfo Rosales, abogado de 
los padres de los jóvenes… Por un lado, apuntó, el Presidente se ha empeñado en descalificar a los asesores 
jurídicos y a los grupos que coadyuvan de manera internacional, como el Grupo Interdisciplinario de Expertos 
Independientes (GIEI)… Por otra parte, expuso, la Fiscalía General de la República hizo un trabajo débil, una 
argumentación poco contundente, con pocas pruebas en el proceso para sustentar la medida cautelar de prisión 
preventiva, agregó. La responsabilidad recae en el Poder Judicial, ahondó, porque de oficio pudo haber dictado 
la medida cautelar de prisión preventiva, pero no lo hizo. (El Universal) 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA/EJECUCIONES EXTRAJUDICIALES 
Liberan a 3 militares involucrados en caso Nuevo Laredo (Unomásuno -versión digital-) 
Tres militares más implicados en el caso de la ejecución extrajudicial de cinco presuntos integrantes de la 
delincuencia organizada en mayo de 2023 en Nuevo Laredo, Tamaulipas, salieron en libertad el miércoles, luego 
de que un Tribunal Militar les cambiara la medida cautelar de prisión preventiva… José Roberto Puente Martínez, 
abogado de las víctimas, aseguró que siete militares continúan sujetos a proceso penal por la Fiscalía General de 
la República (FGR) por su presunta responsabilidad en el delito de homicidio contra los cinco civiles, de los cuales 
cinco están en libertad y dos siguen presos por supuestamente haber disparado a los cinco hombres. 
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DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Interceptan en BC a 21 vietnamitas que iban a ser trasladados en taxis (La Jornada) 
TIJUANA, Baja California.- Quince hombres y seis mujeres originarios de Vietnam fueron detectados y entregados 
al Instituto Nacional de Migración (INM) por agentes de la policía municipal de Tijuana, cuando abordaban tres 
autos de la plataforma Uber y dos taxis. Los uniformados detuvieron a cinco personas por presunto tráfico de 
personas… Mientras, un juez federal decretó la vinculación a proceso y prisión preventiva justificada contra dos 
presuntos traficantes de personas que fueron detenidos en días pasados cuando conducían un autobús en el que 
transportaban a 98 personas originarias de Guatemala, Honduras y Ecuador. 
 
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 
Advierten cifra negra en violencia política de género (La Razón de México -espacio en primera plana-) 
En el último año, 298 personas han sido sancionadas por cometer violencia política en razón de género y, a decir 
de Patricia Olamendi, abogada y experta en violencia de género, “la cifra parece ser muy baja en comparación 
con las miles de candidatas que ha habido en ese periodo y que, además, han sido señaladas o violentadas antes 
de querer ocupar un cargo de elección popular…”. Sobre la importancia de prevenir este flagelo, la doctora en 
Derecho Eva Barrientos Zepeda, magistrada presidenta de la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF), dijo a La Razón que “hoy en día la violencia política que se ejerce en 
contra de las mujeres es un paradigma que debe ser totalmente superado, pero para lograrlo se necesita de 
todos, de mujeres, hombres, políticos, magistrados, jueces y absolutamente de todos". 
 
PARIDAD DE GÉNERO 
MC, sin candidatos a gubernaturas de Chiapas y Veracruz (Milenio Diario) 
Movimiento Ciudadano (MC) no sólo tuvo inconvenientes con su candidatura presidencial, también con sus 
abanderados a las nueve gubernaturas, pues aún no los define en Veracruz y Chiapas, a días de que concluyan 
las precampañas el 10 de febrero en dichas entidades… El partido naranja deberá nombrar a un hombre y a una 
mujer como sus representantes en dichos estados para acatar la sentencia de paridad de género del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, pues ya tiene tres abanderados y cuatro precandidatas. 
 
MC/PROCESO INTERNO 
El PRI pagó favores a Indira Kempis con la plurinominal en San Lázaro, acusa MC (La Jornada) 
El PRI integró a sus listas de candidatos a diputados plurinominales a la senadora Indira Kempis, quien 
recientemente llegó al tricolor luego de dejar MC, descontenta por no haber logrado la nominación del partido 
naranja a la Presidencia de la República… La senadora emecista Laura Ballesteros dijo que se trata de “la crónica 
de un pacto anunciado, porque desde hace mucho Kempis trabajó con el PRI para hacerle daño al proyecto de 
MC ahora a su candidato presidencial, Jorge Álvarez Máynez”… Recordó que el PRI y Kempis presentaron 
recursos ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación contra la entonces precandidatura de 
Álvarez Máynez y poco después la legisladora se integró al PRI en el Senado. 
 
TREN MAYA 
Alertan por grietas en pilotes de tren (Reforma) 
Activistas ambientales exhibieron cuarteaduras en los pilotes del Tramo 5 del Tren Maya, que va de Cancún a 
Tulum, Quintana Roo, y con los que se busca “proteger” los cenotes, ríos subterráneos y cuevas por donde pasa 
la obra… El ambientalista José Urbina, quien en 2022 fue cuestionado por el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador por interponer un amparo contra la megaobra, insistió en la ilegalidad con la que se ha construido el 
tren, la destrucción del patrimonio ambiental y ahora, señaló, está en riesgo la seguridad de los posibles viajeros, 
ya que miles de pilotes se han colocado sin juntas de neopreno ni juntas sísmicas en el suelo cárstico. 
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JUSTICIA ALTERNATIVA/LEY GENERAL DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
Publican tarde ley para conciliar (Reforma) 
La ley para resolver controversias fuera de los Tribunales fue publicada ayer, seis años y medio después del plazo 
que fijó la reforma Constitucional de febrero de 2017 sobre justicia cotidiana Se trata de la Ley General de 
Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias, que abarca todo tipo de conflictos, salvo los penales, que 
regirá en todo el país y obligará modificar algunas leyes estatales. Con esta norma, el Poder Judicial Federal, el 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, así como sus 32 homólogos estatales, tendrán que establecer centros 
públicos de resolución de controversias por medios como la negociación, la conciliación, la mediación o el 
arbitraje. 
 
LIBRE COMPETENCIA ECONÓMICA/COMERCIALIZACIÓN DE VAPEADORES 
Alistan reforma contra consumo de fentanilo (La Razón de México) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador anunció ayer que enviará en el paquete de reformas 
constitucionales una iniciativa para prohibir a nivel nacional el consumo de drogas químicas como el fentanilo, y 
rechazó que esta medida pretenda criminalizarlo… Más adelante, el Titular del Poder Ejecutivo federal dio a 
conocer que también va contra la venta de cigarros electrónicos y vapeadores, ya que se encontró que contienen 
25 sustancias que son dañinas para la salud de las personas… Opinó que es lo más antisocial por parte del 
Ministro de la Corte, Javier Laynez, sostener la postura de que se afecta la libertad mercantil al prohibir el uso 
de vapeadores en el país. “Es muy probable que cuando hablemos del consumo de las drogas, van también a 
utilizar eso como excusa, el que se afecta la libertad de comercio”, insistió. (La Jornada -espacio en primera plana-
) (El Heraldo de México -nota principal versión digital-) 
 
INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/ADEUDOS FISCALES 
Carta abierta (Unomásuno -espacio en primera plana versión digital-) 
C. Andrés Manuel López Obrador, Presidente constitucional de los Estados Unidos Mexicanos 
C. Norma Lucía Piña Hernández, Magistrada (sic) Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación… 
El que suscribe, Naim Libien Kaui, me dirijo a ustedes para dar a conocer las irregularidades con las que fue 
emitida la sentencia en mi contra el pasado 14 de diciembre de 2023, sobre la ilegal, infundada y desmotivada 
sentencia que me fue notificada el pasado 5 de enero de 2024, encontrándome con el que me fue negado el 
amparo número 88/2023… Es de comentarse que, al ser investigado por la anterior administración federal, se 
dieron cuenta que Naim Libien Kaui no contaba con ningún problema fiscal, por lo que ellos, Enrique Peña Nieto, 
Luis Videgaray Caso… fabricaron a un sujeto con los apellidos invertidos, Naim Kaui Libien, al que le crearon un 
adeudo fiscal, por el cual me ingresaron a mí, Naim Libien Kaui, al penal del Altiplano el 1 de septiembre de 2016, 
por desviación fiscal, delito inexistente para Naim Libien Kaui… 
 

OPINIÓN SOBRE EL PJF 
 
Opinión/Carlos Matute González (La Crónica de Hoy -versión digital-) “El bicentenario de la Constitución 
Federal de 1824” 
El 31 de enero se cumplen 200 años de la promulgación del Acta Constitutiva de la Federación Mexicana emitida 
por el Segundo Congreso Constituyente mexicano, instalado el 07 de noviembre de 1823… El constitucionalismo 
mexicano no inicia en 1824. Este se manifiesta inmediatamente después de que el Tratado de Córdova no fue 
aprobado en España, en 1822, con la instalación del Primer Congreso Constituyente, disuelto y reintegrado en 
menos de un año por efectos del Plan de Casa Mata, que sublevó a las diputaciones provinciales y que obtuvo la 
abdicación de Agustín I, Emperador de México… Esta Acta Constitutiva fue la condición jurídico política para que 
se legitimaron por los estados los trabajos que conducirían a la primera Constitución Federal Mexicana en 1824 
y, en ese sentido, se puede afirmar que es el primer antecedente jurídico del federalismo. Esa es la importancia 
que se recuerde que en este hecho constitucional también se pactó anticipadamente la División de Poderes, así 
como la creación del Senado y la Suprema Corte de Justicia de la Nación… 
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Opinión/María Elena Morera (El Universal) “La Guardia Nacional y el desacato a la SCJN” 
Como muchas decisiones que se han tomado en este sexenio, sin diagnóstico previo y sin objetivos, sólo por el 
voluntarismo del Presidente, en 2019 nació uno de sus proyectos insignia: la Guardia Nacional (GN), la cual quedó 
en la Constitución como una institución civil. Sin embargo, el Ejecutivo quería que fuera militar. De ahí que en 
2022 envío un decreto para que la Sedena asumiera la administración y las funciones orgánicas además de la 
operación de la GN. Los legisladores de Morena aprobaron sus deseos… Esta decisión fue impugnada y en abril 
de 2023, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) declaró la invalidez del decreto presidencial. En 
cumplimiento de la sentencia, la Sedena tiene que hacer la transferencia de todas las atribuciones y facultades 
de la GN a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana y el Congreso debe reestablecer las normas que 
quedaron abrogadas, para quedar como se encontraban previamente. La fecha de vencimiento para ejecutar 
esta sentencia fue el 1 de enero. Han transcurrido 27 días desde que expiró el plazo y las autoridades 
involucradas no han emitido comunicado alguno, ya sea para informar sobre el cumplimiento de la sentencia o 
para justificar su incumplimiento… 
 
Opinión/La Esquina (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana versión digital-) 
No se juzga lo que es evidente. Y está claro que el crimen organizado está intentando influir en las elecciones de 
este año, como lo ha hecho de manera creciente a lo largo del tiempo. No hay que dejar que las palabras y las 
advertencias del magistrado De la Mata caigan en oídos sordos. La democracia y la paz social lo demandan. 
 
Opinión/Ivonne Melgar (Excélsior) “El elefante en las urnas de 2024” 
El magistrado Felipe de la Mata Pizaña rompió ayer el silencio que sobre el tema priva en el sistema electoral 
advirtiendo que el crimen organizado es el elefante en la sala de nuestra democracia en riesgo. Con una valentía 
escasa en estos tiempos, el juez electoral cuestionó: ¿por qué estamos cruzados de brazos mientras se susurra 
que hay candidatos amenazados por el narco, sin que nadie se atreva a denunciar? Habló De la Mata Pizaña 
sobre la urgencia de que ya en el INE se integre un mapa de riesgo municipal y se firmen convenios con las 
instituciones de seguridad ahí donde el próximo 2 de junio puede haber quema y secuestro de urnas… 
 
Opinión/Fabrizio Mejía Madrid (La Jornada) “Ultrarricos” 
El informe de este año sobre desigualdad de Oxfam contiene dos datos escalofriantes: desde 2020 hasta 2024, 
los cinco magnates planetarios recibieron 14 millones de dólares por hora; mientras que un trabajador 
necesitaría doce siglos para ganar lo que un presidente de una de las empresas de Forbes 100 obtiene en un 
año… En las últimas cuatro décadas, más de mil empresas públicas fueron privatizadas y muchas de ellas 
quedaron en manos de quienes hoy componen la lista de ultrarricos en México… Los ultrarricos no son una clase 
empresarial que innove en tecnología, cree empleos -90 por ciento provienen de la pequeña y mediana empresa-
… son monopolios creados y protegidos por el Estado mexicano mediante un entramado legal, de organismos 
“autónomos” y académicos. No sólo se benefician de que no exista regulación a sus actividades, sino que tanto 
los organismos “autónomos” como los jueces protegen un derecho humano que no existe: el derecho a 
“competir”. No lo hacen contra otras empresas, sino contra el Estado mismo. No pagan impuestos ni servicios 
públicos y, para ello, crean esquemas fraudulentos para, por ejemplo, no pagar luz. Tienen despachos de 
abogados dedicados a extender juicios por no pagar impuestos y hasta tienen de su lado a los Ministros de la 
Suprema Corte… 
 
Opinión/Pedro Sánchez Rodríguez (La Razón de México) “Las distópicas, las necias y las razonables” 
El Presidente presentará un set de reformas constitucionales y legales el 5 de febrero. En su último año de 
Gobierno, y a 4 meses de las elecciones, presentará por lo menos 10 reformas en materia de pensiones, salario 
mínimo, Poder Judicial, electoral, adultos mayores, personas con discapacidad, sistema ferroviario, austeridad, 
Guardia Nacional y organismos constitucionales autónomos (OCA)… Las reformas que AMLO presente son de 
tres tipos: las distópicas, las necias y las razonables… 
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Opinión/Salvador García Soto (El Universal -versión digital-) “Notas indiscretas...” 
En los corrillos políticos suena fuerte una versión que dice que al ex Ministro cuatrotero, Arturo Zaldívar, “le 
están preparando una bomba informativa” con revelaciones de supuestos negocios, desvíos y hasta excesos 
personales que habría cometido cuando fue Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los que 
adelantan lo que llaman “un fuerte golpe” para el jurista hoy colaborador de la campaña de Sheinbaum, no dan 
mayores detalles ni fechas, pero aseguran muy convencidos, que “pronto saldrá la información documentada” 
en contra del ex Ministro que cambió la toga y el birrete por la matraca partidista... 
 
Opinión/Víctor Sánchez Baños (El Heraldo de México -versión digital-) “Layda se ahoga en la justicia” 
La gobernadora de Campeche, Layda Sansores, tiene entre 43 procesos judiciales penales y electorales. Entre 
ellos, hay un juicio de amparo que le impide a la política de 78 años realizar manifestaciones y discursos de odio. 
Pero recurrentemente viola la ley al parlotear los martes en su programa de radio. Ahí insulta a sus enemigos y 
opositores… Impunidad es su sello. 
 
Opinión/Carolina Gómez Vinales (Excélsior) “Que no se te olvide” 
… Han transcurrido casi cuatro años desde que se confirmó el primer caso de Covid-19. Y gracias a la ciencia, ya 
existen en el mercado las vacunas contra este virus, y aquí en nuestro país aún no hay un plan nacional de 
vacunación que proteja de forma gratuita a toda la población. Las vacunas son la medida preventiva por 
excelencia. Deben ser seguras, efectivas y gratuitas. Son también aliadas para reducir la carga hospitalaria sobre 
los sistemas de atención médica. Ahora, al menos ya podemos comprarlas en las farmacias privadas aquí en el 
país. Sin embargo, algunos mexicanos tuvimos que recurrir al amparo, a través del Poder Judicial, para poder 
vacunar a nuestros hijos. Te pido que #NoSeTeOlvide el hecho de que reiteradamente este Gobierno ha 
desdeñado el tema de la prevención… 
 
Opinión/Mónica Garza (La Razón de México) “Piñatas rellenas de violencia” 
… Tamaulipas es un estado en el que, de acuerdo a la medición oficial de INEGI, 87 mil 614 personas se identifican 
como parte de la comunidad LGBT en los 43 municipios, sin considerar, tal como lo señala la Organización México 
Igualitario, a todos aquellos más, que no revelan su preferencia sexual por temor a la discriminación y sus 
consecuencias. En años pasados, esta organización denunció que 25 asesinatos de odio por homofobia en 
México, entre 2013 y 2018 fueron clasificados por las autoridades como “crímenes pasionales”; en 2022 también 
señalaron “homofobia legislativa”, luego de acumularse 120 amparos ante la negativa para realizar bodas entre 
personas del mismo sexo… 
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POLÍTICA 

 
Filtran datos de periodistas que cubren la mañanera 
Datos personales como nombre, dirección, fotografías, teléfonos, datos fiscales, credenciales para votar, entre 
otros, de alrededor de 300 reporteros que cubren las llamadas mañaneras del Presidente AMLO desde Palacio 
Nacional fueron filtradas en redes sociales, donde permanecieron varias horas y sin que alguna autoridad 
interviniera Se solicitó algún posicionamiento de la Vocería de la Presidencia de la República sin que hasta el 
momento exista alguno. (El Universal)  
 
Mexicana voló de Acapulco al AIFA con un solo pasajero 
El Presidente AMLO reconoció que un vuelo de Mexicana de Aviación partió del aeropuerto de Acapulco al AIFA 
con un solo pasajero, pero confió en que esa aerolínea del Gobierno federal que empezó a operar en diciembre 
pasado “se irá fortaleciendo poco a poco”. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Urge Xóchitl fortalecer a alcaldes 
Xóchitl Gálvez aseguró que es necesario descentralizar las decisiones y promover el diálogo y la construcción de 
acuerdos para superar los desafíos actuales, apoyando a los alcaldes en temas como seguridad, agua o 
financiamiento. Al encabezar en Toluca, Estado de México, el Diálogo sobre Gobernanza y Federalismo, 
precandidata presidencial del PAN, PRI y PRD señaló que los alcaldes tienen una gran responsabilidad, pero al 
quitarles el financiamiento se les quita la posibilidad de responderle a la población. (La Razón de México) 
 
Migración. Cruces vip por Tecate, la novedad en Baja California 
El crimen organizado ofrece un cruce irregular vip de México a EU vía Baja California, donde al migrante lo 
trasladan en auto hasta llegar al vecino país a solicitar asilo por razones humanitarias. (Milenio Diario) 
 
Cierran filas en Edomex tras incidente con el convoy de fiscal estatal 
Luego del ataque al convoy en el que se trasladaba el fiscal general de Justicia del Estado de México, José Luis 
Cervantes, la gobernadora Delfina Gómez se reunió con el funcionario y otros integrantes de su gabinete, junto 
a quienes aseguró que cierran filas por la seguridad de la entidad. (La Razón de México) 
 
Edomex. Pegan 200 balazos a jefe de La Familia Michoacana 
Autoridades del Estado de México informaron el hallazgo del cuerpo sin vida de Clemente “N”, El Ratón, presunto 
líder de una célula de La Familia Michoacana; su prometida fue detenida el día de su boda, en diciembre pasado. 
(Milenio Diario) 
 
Crimen organizado asedia sitios arqueológicos 
El pasado 12 de enero, un guía que ha movido turistas de Europa a la Lacandona se asustó cuando vio en la 
entrada a Lacanjá a hombres armados del Cártel de Sinaloa. “Ya estoy en Lacanjá y está muy cabrón por acá. No 
se puede pasar a Yaxchilán ni a Bonampak. Ya están subiendo los precios. Los que están cobrando aquí en la 
entrada son los del Cártel de Sinaloa”, dijo el guía. (El Universal) 
 
Protestan indígenas en Chiapas contra la inseguridad 
Más de 4,000 indígenas chiapanecos, organizaciones sociales y defensores de los derechos humanos se 
manifestaron por las calles de San Cristóbal de las Casas, para exigir al Presidente AMLO poner un alto a la 
violencia del narcotráfico en el estado y ayudarlos a reforzar la seguridad y que no los abandone. (La Crónica de 
Hoy -versión digital-) 
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La sequía también reduce generación de energía hidroeléctrica 
Las sequías la escasez de agua no sólo están afectando las cosechas, sino también la producción de energía, pues 
de acuerdo con datos de la Agencia Internacional de Energía estos fenómenos derivados del calentamiento global 
provocaron que la generación hidroeléctrica en México cayera 40 por ciento anual en 2023. (La Jornada) 
 
Se extiende reclamo por agua 
En lo que va del año, habitantes de al menos ocho alcaldías y de municipios conurbados han cerrado vialidades 
para exigir a las autoridades locales el abasto de agua en sus hogares. Los reclamos llegaron esta semana desde 
colonias como Lomas Virreyes o Molino del Rey, donde antes no había escasez. (El Sol de México) 
 
Sin agua, también en Toluca 
Ante los bajos niveles de agua en el Sistema Cutzamala, 17 delegaciones de la capital del Estado de México han 
sido afectadas con el desabasto del líquido, con cierres totales en el servicio. De acuerdo con el ayuntamiento 
de Toluca, la zona norte y el Centro Histórico de la capital mexiquense, son las más afectadas ante el problema 
de escasez. (Reforma) 
 
Dan luz verde a la vacuna Patria, pero no será para todos 
Integrantes del Comité de Moléculas Nuevas de la Cofepris aprobaron por unanimidad el uso de emergencia de 
la vacuna Patria AVX/Covid-12 contra Covid-19. Dicho biológico podrá aplicarse a personas mayores de 18 años: 
sin embargo, subrayaron que pese a la alta incidencia de enfermedades crónicas en el país -principalmente 
diabetes e hipertensión-, aún no es recomendable su aplicación en pacientes inmunodeprimidos, puesto que 
todavía no se cuenta con la información suficiente sobre el insumo. (Excélsior) 
 
México tiene déficit de nutriólogos pese a enfermedades vinculadas con la alimentación inadecuada 
A pesar de que la población mexicana registra una elevada prevalencia de todas estas enfermedades, a nivel 
nacional se estima que sólo hay 2.4 nutriólogos por cada mil habitantes, cuando la OMS recomienda al menos 
tener 10 especialistas por esa misma tasa poblacional, informó la Asociación Mexicana de Nutriología, en ocasión 
del Día del Nutriólogo, que celebra cada 27 de enero desde 1975. (La Prensa) 
 
La Facultad de Medicina tendrá su primera directora 
Ana Carolina Sepúlveda Vildósola será la primera universitaria en encabezar la entidad académica de mayor 
tradición en la enseñanza de medicina en el país. La noche de ayer, luego de realizar una deliberación tras haber 
entrevistado a los tres candidatos, la Junta de Gobierno designó a Sepúlveda Vildósola como la nueva directora, 
en sustitución de Germán Fajardo Dolci. (Excélsior) 
 
Estacionan menos autos 
Mientras que empleados de estacionamientos ubicados en el perímetro A del Centro Histórico reportaron una 
disminución de clientes de hasta 40% luego de que se oficializó la peatonalización del Zócalo, autoridades de la 
ciudad externaron que se analiza la creación de un “gran circuito” de aparcamiento en el perímetro B. (Excélsior) 
 
 

ECONOMÍA 

 
Registra México récord exportador: 594 mmdd 
El valor de las exportaciones que México realizó en 2023 se ubicó en 594 mil 315 millones de dólares, su mayor 
monto para un año desde que se tiene registro (1993), de acuerdo con cifras desestacionalizadas de INEGI. 
(Reforma) 
 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/69612db25892cbf1b0536a524226a92e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6259c255fe585deb476e541ab31eaef6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9fb5ba304ea06c816c74aa07abe606e8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d15376742754c14f0c9fbc88ad400867.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/305eafd47a69d6e50ac5ab9bcc00bd2b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cee4944a20eb49518572f40e5b1bf746.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8b765e4aadd70e32e61b936c1a9f8af8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/01f7599fb31ad3899f2609afbda8e656.pdf


Información General 

Página 25 Volver al 
índice 

Logra peso contener pérdidas sufridas al inicio de la semana 
El peso avanzó ligeramente ante un debilitamiento global del dólar, al darse a conocer que la inflación en EU se 
estabilizó en diciembre, lo que podría permitir a la Reserva Federal (Fed) empezar a recortar tasas de interés 
este año. (La Jornada) 
 
Avanzó en 2023 la producción de hidrocarburos líquidos de Pemex 
La producción de hidrocarburos líquidos de Pemex, la cual incluye la extracción de crudo con socios y 
condensados, ascendió a un millón 855 mil barriles diarios en promedio durante 2023, dato que significó un 
aumento de 5.15 por ciento frente a 2022, según información estadística divulgada este viernes por la empresa 
estatal. (La Jornada) 
 
Propone AMLO a su sucesor mantener la apuesta por la autosuficiencia energética 
El próximo Gobierno debe seguir apostando por la autosuficiencia energética, aseveró el Presidente AMLO. 
Recomendó a quien lo releve tres opciones para lograrlo: seguir rehabilitando las refinerías que ya existen, 
comprar otra como se hizo con Deer Park o construir una más. (La Jornada) 
 
AICM pagará 3 mil 700 mdd en deuda por cancelación del NAIM 
Las condiciones financieras que enfrenta el AICM, lucen complicadas y podrían alcanzar dimensiones 
preocupantes, que afectarían las condiciones de su operabilidad, dado que la decisión de cancelar el NAIM de 
Texcoco le ha traído consecuencias severas, como es el hecho de tener que pagar los intereses de la deuda 
millonaria que dejó la fallida obra. (Unomásuno -versión digital-) 
 
Castigaría EU a Aeroméxico por políticas de 4T 
La alianza operativa entre Delta y Aeroméxico que funciona desde el 2017 podría estar en peligro por las políticas 
públicas del Gobierno federal, revela un proyecto preliminar del Departamento de Transporte del vecino país. El 
acuerdo entre las dos aerolíneas requiere de una autorización del Gobierno de EU, misma que corre peligro. 
(Reforma) 
 
Durango atrae otra inversión millonaria en arranque de año 
El gobernador de Durango, Esteban Villegas, dio a conocer una segunda inversión de la empresa Solareve, con la 
cual se alcanzará una bolsa superior a los diez mil millones de pesos invertidos y que generarán miles de empleos 
a los habitantes, en menos de un mes de la primera inyección de dinero. (La Razón de México) 
 
 

INTERNACIONAL 

 
Joe Biden: estoy listo para cerrar la frontera 
Joe Biden prometió “cerrar la frontera cuando se vea abrumada” por el cruce de extranjeros, si los congresistas 
republicanos aprueban una de ley bipartidista para controlar la migración. El Presidente de EU afirmó que el 
proyecto es “el conjunto de reformas más severas y justas que jamás hayamos tenido en nuestro país para 
asegurar la frontera”. (Excélsior) 
 
La Corte Internacional impone medidas cautelares a Israel “para prevenir un inminente genocidio” 
La CIJ emitió seis medidas cautelares a Israel en respuesta a una solicitud urgente presentada por Sudáfrica. 
Aunque inicialmente se plantearon nueve medidas, la CIJ redujo la lista a seis, todas diseñadas para prevenir un 
inminente genocidio contra la población civil palestina en Gaza. Entre estas medidas no se incluyó la solicitud de 
un alto el fuego, una omisión que generó controversia. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
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Denuncian a Biden por complicidad en exterminio de palestinos 
Por primera vez en la historia, palestinos presentaron ante un Tribunal Federal en EU una acusación de 
complicidad del Gobierno estadunidense en la guerra de Israel en Gaza. Ayer, en una audiencia inicial ante el 
Tribunal Federal en Oakland, California, un grupo de palestinos afectados directamente por la guerra contra su 
pueblo presentó su demanda legal contra el Presidente Joe Biden, su secretario de Estado, Antony Blinken, y el 
secretario de Defensa, Lloyd Austin, por fracasar en prevenir y, por lo tanto, caer en complicidad “en el genocidio 
cometido por Israel en Gaza”. (La Jornada) 
 
Donald Trump es declarado culpable de difamar a la escritora E. Jean Carroll. Deberá pagar indemnización de 
83.3 mdd 
El ex Mandatario de EU, Donald Trump, fue declarado este viernes culpable por un jurado de difamar a la 
escritora E. Jean Carroll en unos comentarios que realizó en 2019, siendo Presidente, por lo que tendrá que pagar 
una indemnización de 83.3 mdd. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
El Supremo vuelve a declarar ilegal la devolución de menores a Marruecos 
El Tribunal Supremo ha dictado una segunda sentencia sobre la devolución de menores a Marruecos en la que 
consolida su jurisprudencia sobre la ilegalidad del procedimiento empleado. Esta vez se refiere a la repatriación 
de 12 de ellos desde Ceuta, el 16 de agosto de 2021. En una primera resolución en el mismo sentido, conocida 
el lunes, la Sala de lo Contencioso-Administrativo ya consideró ilegal la devolución de un primer grupo de ocho 
menores. (El País -versión digital-) 
 
Maduro inhabilita a disidente 
El Tribunal Supremo de Justicia de Venezuela ratificó este viernes que sobre la candidata presidencial de la 
principal coalición opositora, María Corina Machado, pesa una inhabilitación de 15 años que le impide competir 
en las elecciones previstas para el segundo semestre de este año. (El Heraldo de México -versión digital-) 
 
Convulsionó preso durante ejecución 
Kenneth Eugene Smith, quien fue ejecutado la noche del jueves con gas nitrógeno, pareció temblar y 
convulsionarse mientras las autoridades de Alabama utilizaban por primera vez este método… Smith, de 58 años, 
falleció a las 20:25 horas locales en una prisión de Alabama, después de respirar gas nitrógeno puro a través de 
una mascarilla, lo que le causó hipoxia o falta de oxígeno. La ejecución tomó alrededor de 22 minutos. (Reforma) 
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TEMPLO MAYOR 

F. Bartolomé 
EXTRAÑA, por decir lo menos, resultó la versión oficial del ataque ocurrido la tarde del jueves contra el convoy 
del fiscal del Estado de México, José Luis Cervantes, en la autopista México-Toluca. 

LO QUE afirma la propia Fiscalía es que todo se debió a un "incidente de tránsito" entre un particular y los escoltas 
del funcionario mexiquense que se salió de control y acabó a balazos. 

BAJO esa luz, se supone que el atacante ni siquiera sabía que quien iba en el convoy era un funcionario de alto 
rango. 

SI RESULTA que las propias autoridades están minimizando el hecho con la intención de ocultar que se trató de 
un ataque directo, muy malo. 

Y SI es cierto que por un cerrón en la carretera cualquier ciudadano puede ser atacado por civiles que andan 
circulando libremente con un "cuerno de chivo" en sus autos... ¡peor! 

FINALMENTE fructificó el viaje de shopping... bueno, la visita diplomática de la canciller, Alicia Bárcena, a China 
y Corea del Sur, donde comprometió la compra de 89 mil 592 refrigeradores y 34 mil estufas para los 
damnificados de "Otis". 

SE SUPO en noviembre que Andrés Manuel López Obrador le pidió al Presidente chino, Xi Jinping, apoyo ante el 
desastre en Acapulco diciéndole que urgían esos enseres, pues en el mercado nacional no había suficientes. 

Y ESTA semana llegaron las compras al puerto de Lázaro Cárdenas, Michoacán, desde donde fueron llevados a 
tierras acapulqueñas los primeros 9 mil refrigeradores y 3 mil estufas. 

EL OBJETIVO es seguir entregando aparatos, apoyos para vivienda y para reconstrucción de escuelas de aquí al 
28 de febrero para que el gobierno federal pueda dar por cerrado el capítulo "Otis". 

SEGURO les pondrán estrellita a Bárcena; a la titular de Sedesol, Ariadna Montiel, y... a los acapulqueños que 
han aguantado desde el 24 de octubre, que pegó el huracán. 

AHORA ya nada más falta arreglar el problema de la inseguridad provocada por el crimen organizado y terminar 
con la reconstrucción de la infraestructura turística. Casi nada. 

TARDE y mal llega la tan cacareada vacuna Patria contra el Covid-19 desarrollada por el gobierno de México. 

Y ES QUE la Cofepris avaló ayer su uso "de emergencia" cuando, oficialmente, las autoridades de salud declararon 
el fin de la emergencia sanitaria por esa pandemia en mayo del año pasado. 

ADEMÁS, ahora se sabe que, a diferencia de otras fórmulas que se han aplicado en el mundo desde 2020, la 
versión mexicana sólo sirve para mayores de 18 años con inmunidad previa. 

ES DECIR, que no es una vacuna completa pues sólo sirve como refuerzo y nada más para mayores de edad ¡ya 
vacunados! Los que no necesitan, pues. (Reforma)  
 
BAJO RESERVA 

Reporteros, con el Jesús en la boca tras filtración 

Después de que se detectó la filtración a una plataforma digital de la base de datos de más de 300 reporteros 
que se han registrado para la conferencia presidencial mañanera, nos cuentan que varios andaban con el Jesús 
en la boca, pero no pidiendo ayuda divina sino porque el responsable de la seguridad de esa información es el 
vocero Jesús Ramírez Cuevas. El malestar entre los colegas periodistas es porque don Jesús es visto como el 
principal instigador de los constantes ataques del Presidente Andrés Manuel López Obrador contra 
comunicadores y medios, y ahora, por comisión o por omisión, su oficina les pone un nuevo riesgo por el manejo 
descuidado de información personal protegida por ley. Nos aseguran que en el área que comanda Ramírez usan 
software libre para no pagar licencias y por eso es fácil que les roben información. El Inai ya investiga el caso. 
¿Habrá sanciones o todo se quedará en la cantaleta de que fue un complot conservador?  

Se divide el war room de Xóchitl por "mañaneras"  

Y hablando de ocurrencias mañaneras, nos comentan que la idea de que Xóchitl Gálvez va a comenzar 
conferencias diarias surgió de un simple comentario de la candidata opositora a una pregunta de un reportero, 
pero no había un plan pensado para ello. Nos cuentan que el equipo de estrategia ya tomó la discusión, pero 
están divididos entre quienes creen que es mala idea "copiarle" al Presidente López Obrador y quienes creen 
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que es la oportunidad de marcar la agenda de discusión todos los días. Nos hacen ver que la principal impulsora 
de que sí se haga es Kenia López Rabadán, quien hacía una "contramañanera" en el Senado, pero la decisión final 
no se ha tomado. Así que no corra por las palomitas porque todavía está en veremos la xochimañanera. 

Hay tiro en el INE: llega la artillería pesada 

Con el proceso electoral 2024 echado a andar, nos cuentan que los partidos mandan a su artillería pesada al INE. 
Hace unos días, el PRD integró a Guadalupe Acosta como representante. A él se sumaría Germán Martínez como 
suplente en la representación del PAN, luego de que se reconcilió con el partido y amarró una candidatura a 
diputado, por lo que podríamos verlo en unas semanas. 

También el PT anunció la llegada de Gerardo Fernández Noroña a la herradura de la democracia. Así que nos 
dicen que las discusiones podrían subir de tono y polémica en el Consejo General. Aquí sí, vaya metiendo las 
palomitas al microondas. 

Chapulineo en San Lázaro  

Nos cuentan que la bancada de Movimiento Ciudadano en San Lázaro perderá al diputado Salvador Caro, quien 
podría sumarse a Morena porque le negaron la candidatura a la presidencia municipal de Guadalajara "Echas los 
dados y te puede tocar después de 12 turnos que la serpiente te regresa a donde estabas. Entonces no te queda 
más que echar de nuevo los daditos", escribió don Salvador en sus redes sociales. A ver qué dicen Tonatiuh Bravo 
y Mara Robles, que ya se peleaban la candidatura tapatía por Morena. ¿O será que le propusieron otro hueso? 

(El Universal)  
 
TRASCENDIÓ… 

Que de cara a sus encargos legislativos en el futuro inmediato, Omar García Harfuch visitó a Ricardo Monreal, ex 
coordinador de Morena en la Cámara alta, con quien coincidió en que se trabaja en unidad y ratificaron su lealtad 
y compromiso con Claudia Sheinbaum, aspirante presidencial de Morena, Partido del Trabajo y el Verde 
Ecologista. Eso sí, el ex jefe de la policía capitalina se llevó tarea a casa consistente en la lectura del libro El Senado 
de la República: panorama general de su historia, autoría del zacatecano. 

Que vaya que suenan lejanos los ecos de “arriba el humanismo” y “vamos requetebién” en voz de Delfina Gómez, 
gobernadora de Estado de México, después de que en días consecutivos ha sacudido la violencia a la entidad con 
el ataque contra el fiscal estatal, José Luis Cervantes Martínez, que resultó ileso, y ayer con el asesinato de un 
sujeto señalado de extorsionador de vendedores en Villa Guerrero y municipios aledaños, ligado al cártel de La 
Familia Michoacana, nada más con 200 disparos. 

Que por cierto, si la idea era enviar un mensaje de tranquilidad nomás no funcionaron las reuniones de miércoles 
y jueves entre autoridades de los tres niveles de gobierno en Taxco, Guerrero, donde se cumplieron cinco días 
sin servicio de transporte público y cuatro con prácticamente todas las escuelas cerradas a causa de la 
inseguridad. Y como si faltara algo, la embajada de Estados Unidos, que encabeza Ken Salazar, emitió una 
prohibición para los empleados del gobierno de Joe Biden para visitar aquel destino colonial debido a la violencia. 

Que el Presidente Andrés Manuel López Obrador quiere organizar un juego de beisbol con ex ligamayoristas y 
figuras de la pelota caliente mexicana antes de que termine su gobierno, por lo que acordó con Mariano Rivera, 
ex lanzador de los Yanquis de Nueva York, comenzar la convocatoria desde ya, después de que habló el jueves 
pasado con el cubano-mexicano Randy Arozarena sobre el panameño en una práctica de macaneo. (Milenio 
Diario)  
 
FRENTES POLÍTICOS 

1. Nombres. En las listas de candidatos plurinominales del PRI al Congreso destacan, en el caso del Senado, los 
nombres de Alejandro Moreno, presidente del partido; la secretaria general y actual diputada federal, Carolina 
Viggiano, y los ahora diputados Pablo Angulo Briceño y Cristina Ruiz, integrantes del primer círculo de la 
dirigencia priísta. En cuanto a la lista plurinominal del PRI a la Cámara de Diputados, el primer lugar lo ocupa 
Rubén Moreira, coordinador de la bancada en la legislatura que está por concluir. Y luego se preguntan en la 
cúpula priísta ¿por qué están tan distanciados de las bases? 
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2. Carga naranja. La maquinaria de Dante Delgado, líder de Movimiento Ciudadano, fue echada a andar. El actor, 
empresario y precandidato al Senado por ese partido, Roberto Palazuelos, criticó a los legisladores que buscan 
reelegirse sin tener los méritos suficientes y, sobre todo, a quienes durante sus actuales gestiones no trabajaron 
en beneficio de los ciudadanos. Y es que la senadora Mayuli Martínez, del PAN, ha sido señalada de no haber 
realizado una tarea legislativa en favor de los diferentes sectores de Quintana Roo, que es donde se postula 
Palazuelos. Quienes se mencionan como “lo nuevo” llegaron a corregir al país. Ja. 

3. Tejido social. Omar García Harfuch, ex secretario de Seguridad de la CDMX, continúo con sus reuniones de 
trabajo rumbo a las elecciones del próximo 2 de junio, en las que participará al ser seleccionado en la primera 
fórmula de Morena para el Senado, luego de haber figurado en el proceso interno de candidatos a la Jefatura de 
Gobierno de la Ciudad de México. El ex jefe de la policía capitalina informó que sostuvo una reunión con el 
senador de Morena, Ricardo Monreal, y resaltó la importancia de la unidad para lograr los resultados deseados 
para su proyecto este 2024. Experiencia a favor de la candidata Claudia Sheinbaum. No le fallen. 

4. A todo vapor. El Presidente Andrés Manuel López Obrador anunció que el próximo 28 de febrero, la refinería 
de Dos Bocas entrará en fase de operación a máxima capacidad de 280 mil barriles diarios de producción de 
combustibles. La refinería fue inaugurada en su obra civil en junio de 2022 por la entonces secretaria de Energía, 
Rocío Nahle, y a partir de entonces comenzó la fase de interconexión de sistemas y de pruebas. La ex funcionaria 
ya ni se acuerda de la refinería en su carrera para suplir en la gubernatura de Veracruz a Cuitláhuac García. Sin 
Dos Bocas funcionando, Nahle no la tiene fácil. 

5. Abuso. En su pugna contra transportistas de Michoacán, el gobernador Alfredo Ramírez Bedolla es capaz de 
todo. Acusan que repartió millones de pesos a los 25 legisladores locales para aprobar fast track la Ley de 
Movilidad y Seguridad Vial, pues tiene intereses económicos en la construcción de un teleférico en Uruapan y un 
Metrobús en Morelia. De acuerdo con José Trinidad Martínez Pasalagua, presidente de la Comisión reguladora 
del Transporte de Michoacán, la Ley de Movilidad votada beneficia directamente a las arcas del gobernador. 
Otro vil asalto en despoblado. (Excélsior)  
 
SACAPUNTAS 

Indagan filtración de datos de reporteros 

Todo un escándalo generó la supuesta filtración de los datos de 319 periodistas que han acudido a las 
conferencias mañaneras del Presidente López Obrador. Resulta que aparentemente se difundieron en redes 
sociales nombres, RFC, credenciales de elector, fotografías, correos electrónicos y hasta pasaportes de los 
comunicadores. El INAI, presidido por Adrián Alcalá, investiga el asunto y ofreció resolver conforme a sus 
atribuciones. 

Delfina cierra filas con Cervantes 

Respaldo total dio la gobernadora del Edomex, Delfina Gómez, al fiscal de la entidad, José Luis Cervantes, luego 
del atentado que sufrió, del cual salió ileso. La mandataria y sus secretarios de Gobierno, Horacio Duarte; y de 
Seguridad, Andrés Andrade, se reunieron ayer con él para cerrar filas “como un solo equipo”. 

Saldrán chispas en el INE 

De no perderse los próximos debates en el Consejo General del INE. Resulta que el PT decidió nombrar a Gerardo 
Fernández Noroña como su representante ante el órgano electoral. Esto, luego de que el PRD colocó a Guadalupe 
Acosta Naranjo, quien ha encendido las discusiones. Se verá de que cuero salen más correas. 

Manlio será el estratega 

Nos cuentan que el sonorense Manlio Fabio Beltrones tendrá un papel bastante relevante en el proceso electoral. 
Y no será debido a que contenderá por un escaño, sino que se encargará de apuntalar la estrategia política para 
hacer crecer a la candidata presidencial del Frente Amplio, Xóchitl Gálvez, una vez que inicie en forma la 
campaña, en marzo próximo. 

Propone acuerdo a EU y Canadá 

Un acuerdo “mutuamente aceptable” propone México a EU y Canadá, sus pares del T-MEC, para no llegar a un 
panel de controversia sobre el tema energético. El subsecretario de Comercio Exterior de la Secretaría de 
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Economía, Alejandro Encinas Nájera, se reunió con funcionarios de esos países, en Toronto, y parece que hay 
voluntad de las partes. (El Heraldo de México -versión digital-) 
 
RAYUELA 

Como que les tembló la mano a los jueces de La Haya a la hora de acusar de genocidio al gobierno de Israel. (La 
Jornada)  
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